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Disposiciones generales

M edidus de ordenac:ión laboral

Articulo primero.-Quedan suprimidos, a-partir, de la fecha
de entrada en vigor del presente Decreto, 19'8límitesmáxilnos
de- edad establecidos en las Reglamentaciones -de Trabaja. Or·
dena.nzas Laborales y demás dispo~;iciones que regulan lliS re
ladolles de trabajo para lRl, admisión' de lbS trabajadores, al
~clo,de las Empresasl así como para los ascensos ocanibiQ$
«te puesto, siempre' Que tales limitaciones no' resUlten justifica
das por las características de los,puestos de trabajó () que a,.';í

10 requieran los procesos productivos.
Lo establecido en este artíctüo- es de apltcl,\CÍón a los Con

venios Colectivos Sindica,les y NOlma~ de Obligado Ctunpa·
miento.

DECRETO 129Ji1970, de 30 de abril, sobre el e17!.
pIeo de los trabajadores mayores de cuarenta años,

El Decreto' dos mil cuatrocientos treinta y uno/mil nov~
cientos sesenta y seis. de trece de agosto, estableció Ulla serie
de medidas de caracter preferentemente mdicativo para: pro
teger .a los trabajadores de edad madura: su fundamento fué
la aparición eh el mundo del trabajo de ptáCtica.s:Y·t~ndet?eias
discriminatorias en el reclutam1el1to y -se,lecci6n del personal
por razón de su edad. El tiempo trap.scurrído desde la publi.
cación de este Decreto ha _puesto de manifiesto la eficacia de
algunas de las medidas que por el mismo 'seestableCiéI'On: las
relativas a preferenciz.s en los casos dedeapid06 po;r crisis lar
bora} o reconversión de Empresas y-laeoIl~$iórt-de- Prórrogas
en la percepción de los subsidios y ayudas a loS mayores de cua.
renta años en situación de desemPleo.

Junto a estas medidas. que se mailticllen. parece, con:venlen~
te introducir otras que atiendan a slt.u~cio:t1~ no, preyjstiLá' en
el Decret.o de trece de agosto de mil novecientos sesenta y 5ei$
Y que por su importancia conviene adoptar. al tiempo qlJese
da efectividad a la declaración contéiliQ8i en el texto· refundido
de la Ley del éegundo Plan de úesarrQlioEconómiCóYSOCll1l
en su artículo treinta. sobre laf:ldoPciój:l'de',w.edidas ,adecua.<las
para facilitar la¡ colocación de los trabaja40res deeda.d tnadu~
ra. Con ello se atienden. adetnás; las peticiones Jormuládas en
el mismo, sentido J10r la Organizacíón, slndicat

Se.suprimen aquellas limitaciones exiStentes, basadms en la
edad. para el empleo de los, trabajadores rse establecen cri~

terios sobre los puestos de trahajp que puedan rEservarse a los
mayores de cumenta años.

Para asegurar su mayor estabilidad en las Empresas. se
ofrece a las mismas la, OPortunidad de adoptar medidas. pa:ra
la movilidad interior de dlcho personal, s1~pl'e que no lesio
nen sus derechos lidquiridos.

Se establecen normas par,a la oonfc<:ción de un. censo" de
trabajadores mayores de cuarenta, años. a Jos ,que se', reepnoce
un derecboprefetente en la, colocacIón. asilnlsmo 00 mejOran
las medidas de fotmación profesional y ~' lesconceden,ta.cj
lidades para que puedan trabajar como a1l'tóriúlJioso" agrurUtrse
en régimen eooperativo.

La Admlnístracjón asumeJa respOI1Sabn~dadde fornen~a.t -el
empleo de estos trabajooores, establecIendo incentivos ecol1~
mIcos en favor de las Empresas que lóstome-n asu SoetVi-clo.

Finalmente, ante la persistencia de· las 'dil¡eultllde~:(que:en

la colocac!ón de los trabajadOres .mayoresde cuarenta añd$ se
encuentran en algunas actividades -eCónónlica.s; se_-haest~ado

necesario derogar el Decreto dos', milcU8J~rocieptos,,' treinta y
uno/mil novecientos sesenta: y seis, de~-deagosto,Qando
a las medidas Que ahora se,eBtablecen'car~ter,obligatorio,para
mejor corregir los desequilibrios actua1tnentee:8istent;es ~ _el
empleo de los trabajadores. encargando a la Inspección de
Trabajo la -vigilancia para SUcUl1lplin1ienwy aplicación,:

En su virtud, a prop~esta del Ministro de'I'rabajo y prema
deliberación del Consejo de Mimstrosen su reunión del día
diecisiete de abríl de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

11111I

MINISTERIO DE TRABAJO Articulo se-gundo,-Las Empresas que ocupen veinticinco (l

más tr-a})ajadores fijos elaborax{m una relación detallada de io:
puestos de trabajo que, por no exigIr una capacidad. aptitud
o resistencia fisica o mental especifica vinculada a la. edad
puedan reserVarse a los ttabaja_dores mayores de cuarenta años

Articulo tercero.-Cuando por crisís la:bOral o reconversl0n
<:te Bmpresas se haya de proceder al despido de trabajadore.o;
los mayores de cuarenta años tendrán preferencia para. perinn
ne-cer 'Q,1 Servicio de la Empresa respecto de los demás trRba
jadares. cualquiera que sean las circtmstancias que concurran
en lQs miBlnos.

No habrá lugar a esta preferencia para aquellos puestos Qe
trabajadores que exijail, unas condiciones específicas y técnicas
incompatibles -con la edad.

CuandO proceda. el despido de los trabajadores mayores C!e
cuarentaafios, se observará el siguiente orden de preferenclfl.
para permanecer en la Empresa:

Uno. Mayor edad de los trabajadores.
Dos, Antigüedad en, la Empresa.
Tres. Cargas familiares.
Articulo tua:rto.-Lo dispuesto en' el articulo anterior se apll·

cará respetando siempre lo establecido en el artículo nueve
del Decreto Qlil trescientos ochenta y cuatro/míl novecientos
sesenta· y seis, de dos de junio;- por el que se regula el régi
men de gm-antias de tos' trabajadores que desempefian cargos
electivos de origen sindical.

Articulo Quinto.-Las'Empresas,~n perjuicio de las faculta
des legales establecidas sobre organiZación práctica del trabajo,
podrán adoptar las medidas que estimen oportunas, previo in·
forme del Jurado de Efilpresa, , Para la movilidad interi9r del
personal mayor de, cuarenta ailos,' con el fin de ser adscritos
a puestos- de trabajoma:-s apropiados a sus aptitudes y condi
ciones personales Si, de 'no procederse ast. hubiera de prescin
dirsede sus servicios por d:I.sminuCión de su capacidad ISboral

En la aplicación de estas "medidas la Em.presa respetará la
dignidad Y categoría profesidnal del trabajador, a:si como su
retribución cuando ésta no sea mejorada por dichas medidas.

Articulo sexw,-Cuando se observen en algunas Empresas
situaciones diScrbninatorias en la colocación de los trabajado
res mayores de cuarenta años, el Ministerio de Trabajo adop
tará las' medidas necesari:aspara" corregir tales situaciones y
conSiéguír" uria mayor fluidez y equmbrío en el empleo.

Esta:s medidas habrán de servil' para establecer la propor
cionalidad que pOr edad~s '.se estime, conveniente según las ca
racterísticas de las Empresas, ofreciendo análogas oportunida
des H-1l el aCCf1S0 a los puestos, de trabajo.

Empleo protegido

Artículo séptiluo.-El Servicio Nacional de Encuadrmnlento
y Coloca-eión de la OrganiZación Sindical procederá a elaborar,
porprovin-clas, un Cél1SO de tralJajadores mayores de cu~ent~

aüos y ~y~ situación sea de desempleo. Este censo sera reVl
saidoantialroente, anotándoselasnltas y bajas producidas en
el año anterior.

Los: ,trabajadores insexitos en dicho censo gozarán del dere
diO as-er propuestos c{m, caracrer preferente por l~ Oficinas
de Co~o-cacíón de la Organización Sindical, siempre Que lo.:;
puestos de trabajo a cubrir no exijan tmas condtcionés especl
ficas JI t(~cnica~compatibles con la edad.

Artículo octavQ.-EI Servicio Naciomtl de Encuadramiento
y Colocación una vez terminado el censo de trabajadores ma·
yores de cu~enta añOS a que se hace referencia en el artículo
anterior. remitirá copias del mismo a la¡ Secretaria General
Técnica (SCóctón de Planificación) y a la Dirección General.
de Trabajo (Subdirección General de Empleo). Igualmente,
las Oficinas Provinciales de Colocación enviarán una copia: a
la Delegación de Trabajo de la Provincia respectiva comuni
cando anualmente las variaciones que se produzcan, de acuer
do con 10- establecido -en el articulo anterior.

Artículo Doveno.-A los efectos determinados por el present'9
Decreto. las' Empresas interesadas en 10, contratación de tra-
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bajadores, cuando se dirijan a las Ofícina.<¡ de Colocación de
su demarcación, especificarán en su oferta las características
del puesto de trabajo que se va a cubrir para que ésta, con
carácter preferente, cumplimente dicha oferta con Jos trabaja
dores mayores de CUarenta años en situación. de desemp:.eo
inscritos en el RegIstro Especial. de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo siete.

En el caso de qUe la oferta no sea atendida por dicha",
Oficinas en el plazo máximo de cinco días, la Empresa lo
pondrá en conocimiento de la Delegación Provincia.} de Trabajo

ArtIculo décimo.-En todas las obras que se lleven a efecto
para mitigar el desempleo con la ayuda del Estado, Provincia
o Municipio habrá de da;rse ocupación, en primer lugar, a 108
trabajadores mayores de cuarenta afi<l<;; que figuren inscritos
f'll los censos especiales que llevarán las Oficinas o R€gistro~

(le Colocación respectivos.

Articulo undécimo.-Las Oficinas de Colocación no concederan
su visado a los anuncios de ofertas de puestos de trabajo que
contengan, explícita o implícitamente. una discr.iIninadón por
l"D,z[m de la edad.

Articulo duodécimo.-Los trabajadores mayores de cuarenta
:.1I10S gm'larún de preferencia para participar en cuantas opera
ciones migratorias provinciales e interprovinciales organice el
Ministerio de Trabajo, teniendo prioridad, a estos efectos, en la
obtención de créditos para viviendas., subvenciones para reagru
pación familis;r, traslado de enseres y resta.ntes a.yudas aplica·
!JI!":,: n. ~Rtf1~ opf'raciones.

Formación profesional preferente

Art.icuJo decimotercero.;--Los trabajadores mayores de cua
l'pnta aflOs tendrán prioridad para la asistencia a 10~ cursos de
formación profesional que organice o autorice el Ministerio de
Trabajo, siempre que reúnan las condiciones de aptitud reque~

ridus 'al efecto. Esta prioridad se establece tanto si los trabaja
dores están en situación de desempleo como si, estando traba
jando en una Empresa. quisieran inscribirse en algún curso
compatible con su horario de trabajo,

Se organizarán también cursos especiales para dichos tra·
bajadores cuando lo aconseje el nivel de desempleo, el número
de desempleados u otras circunstancias que deban ser aten
di.das.

Artículo decimocuarto.-Para los trabajadores por cuenta aje
na mayores de cuarenta años que deseen trabajar como autóno
mos, artesanos o pequefios empresarios, o integrarse ell Coope
rativas o en Empresas asociativas de cualquier clase. se- pr~

gramarán cursos destinados a facilitarles las calinca<:iones ne·
cesarias: 'cuandq así lo requiera la situación del empleo,

Articulo decimoquinto.-A los fines del presente Decreto, se
podrán recabar las correspondientes ayudas del Patronato del
Fondo Nacional de Protección al Trabajo y de la Seguridad
Social para gastos didácticos y d.e estimulo, que serán percibidos
por los trabajadores mayores de cuarenta afias que asistan a los
(~Llrsos a que se refieren los dos artículos anteriore.<;<

lncentitlos a las Empresas

Articulo declmosexto,-Las Empresas que a partir de la vig<m
da. del presente Decreto empleen, con carácter fijo o eventual.
a trabajadorés mayores de cuarenta años que se encuentren
en algunas de las situaciones que en el mi.smo se determinan
disfrutarán de una bonificación sobre las gpartaciones propias
que por ellos vengan Obligadas .a satisfaAfer a las Enti<1ades ges
toras de la seguridad Social. Esta bOnificación será del veintI
cinco por dento durante un. períQdo de tres años de duración
cuando los trabajadores sean Mayores de cuarenta años y m€'·
nores de cincuenta y cinco. y del cincuenta por ciento, con
duración ilimitada, si los trahaiRdores &m ma:vorf')~ de cincuen·
la. y cinco a:flos.

La. bonifieación no alecLarú a ln cotización empresarial al
Régimen d~ Accidentes de Trabajo.

----r- N.a

Las Empresas serán responsables del ingreso de la totalidad
de las aportaciones propias y de las- de sus trabajadores, per~

cibiendo la bonificación correspondiente del Fondo Nacional de
Protección al Trabajo, de a.cuerdo con las normas que se dicten
en aplicación y desarrollo del presente Decreto.

Articulo decimeseptimo,-para tener derecho a la bonificación
los trabajadores mayores de cuarenta años deberán encontrarse
en situación de desempleo y reunir alg1illo de los requisitos si
guientes:

Uno. Ser beneficia.rio de ,as prestaciones del Regimen de
Desempleo.

Dos. Haber agotado lo}; periodos de percepción de las
mismas.

Tres, Proceder de sectores encuadrados en regímenes espe
ciales de la Seguridad Jiocial que no tengxn establecidas pres.
taciones por desempleo y haber estado afiliados y al corriente
en sus cotizaciones.

Cuatro. Ser em-igrantes que retornen a 1:.\ Patria.

Artículo deeimoctavo,-Los trabajadores mayores de cuarenta
aílúS tendrán· preferencia en la concesión de prórrogas en la
percepción de las prest~i?~w pOr d~mpleo y complemen
tarias. en su caso, a petlClon de los mteresados y cuando. a
juido de la Dirección General de Traba:jo, existan graves dlfik

cultades pata su colocación

Vigilancia Ji estudio

Articulo decimonoveno.-La vigilancia del cumplimiento de las
disposiciones contenidas en este Decreto corresponde a la: Ins
pección de Trabajo, de acuerdo con lal Ley de veintiuno de
i lllio de mil novecientos. sesenta y dos.

Articulo vigésllllo.-La Secretaria General Técnica del 1\{inis.
teria de Trabajo a través de su Sección de. Planificación, como
órgano· técnico de estudio. y asesoramiento de la ~lsma¡. man·
tendra. un continuado y actualizado conocimiento de los re-.
sultados obtR.ntdos por la aplicación de este Decreto.

Disposición derogatoria

Artículo vigésimo primero.-Queda derogado ·el Decreto <1os
mil cuatrocientos treinta y uno/mil novecientos sesenta y seis. de
trece de a:gosto, así como cuantas di.sposiclones de igual o 1n.
feriar rango en lo que se opongan a 10· préCe}JtUado en el pre
sente Decreto.

Disposiciones adiciOnales

Primera.--Queda autorizado el Min1sterio de Trabajo para
dictar las disposiciones necesarias para el. desarrollo y apllea
ción de lo disp.uesto en el presente Decreto.

Segunda.-La relación a que· se hace referencia en el artlcu~

lo segundo será presentada por las Empresas obligadas ante
la Delegación Provincial de Trabajo y en la Oficina de Colo
cación correspondientes en el plazo de tres meses a, partir de
la publicación de este Decreto. Dicha relación. una vez apro-
bada pOr la Delegación Provincial de Trabajo. quedará. en BU
caso, incorpormIa al Reglamento de Régimen Interior de la
Fmpresa..

Tereera,-A los efectos de elawación del censo de traba
Jadores mayores de cuarenta años establecido por el articulo
séptimo y .como complemento de 10 dispuesto en el cuarenta
y uno del Reglamento de nueve de julio de mU novecientos cln~

cuenta y nueve. Decreto dos mil ciento cincUentm y cuatro/mil
noVecientos cincuenta, y nueve. el servido Nacional de Encua
dramiento y Colocitcióil cUrsará las instrucciones precisas a 8UlI
distintas Oficinas Provinciales, Comarcales y Registros Loca
les para que, en el plmm de dos meses a- partir de la publica-
('Ión del presente Decreto, quede terminado el referido censo.

ARi lo diSpOngo por el presente ,IJeereto, dado en Madrid. a
trinl '1 (Jp :'Ihril (Ji" mil n()v~cif'nt().~ setenta,

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de' Traba,10,
LIClNIO DE: LA FUENTE Y DE LA FUENTB:


